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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
12 de noviembre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la empresa Planifica Madrid, Proyectos y Obras 
M.P., S.A., con un incremento de su importe global en 9.052.666,86 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 7.000.000 euros, destinado a financiar durante el año 2026 la 
concesión directa de las ayudas de Tarifa Cero de la Comunidad de 
Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 1.200.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas a la conciliación para trabajadores desempleados que participen en 
acciones de formación profesional para el empleo financiadas con fondos 
públicos, para el año 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.400.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas al transporte público urbano y/o interurbano a trabajadores 
desempleados que participen en acciones de formación profesional para el 
empleo financiadas con fondos públicos, para el año 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 7.000.000 euros, destinado a la concesión directa de las 
subvenciones para la financiación de acciones de formación con 
compromiso de contratación de los trabajadores desempleados, para el 
ejercicio 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la segunda prórroga del contrato 
denominado “Servicio de limpieza, mantenimiento de contenedores 
higiénicos y control vectorial de diversos inmuebles, en los que se ubican 
unidades administrativas del Servicio Madrileño de Salud", de la 
Consejería de Sanidad.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación urgente, de los 
servicios de apoyo a la gestión de pruebas selectivas para acceso a la 
condición de personal estatutario fijo del Servicio Madrileño de Salud, de la 
Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del encargo a la 
empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) para la 
realización de los trabajos denominados «Ejecución de diversas 
actuaciones de apoyo técnico a la gestión de la Red de Vías Pecuarias de 
la Comunidad de Madrid. Año 2025», de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 4  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), para 
el servicio de apoyo a la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia, en la tramitación de expedientes propios del procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y el derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en 
la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios denominado “Gestión del centro de día nº 1 para mujeres 
víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social de la 
Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley de reconocimiento de 
la Universidad Privada «IE Universidad Madrid» y se ordena su remisión a 
la Asamblea de Madrid para su tramitación en lectura única. 

• Informe sobre la adjudicación de las obras de rehabilitación energética en 
los IES Alameda de Osuna y Mariano José de Larra (Madrid). 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación, mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del suministro de repuestos 
exclusivos de inmovilizado con el proveedor HITACHI RAIL ESPAÑA, 
S.L.U., para el mantenimiento de los trenes del material móvil de Metro de 
Madrid, por un importe de 10.668.196,57 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 5 años. 

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa “Metro de 
Madrid, S.A.”, para el cese y nombramiento de los miembros del Consejo 
de Administración de la referida Sociedad. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se regula la vacunación antirrábica de perros, gatos y 
hurones en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Sur en virtud del cual se 
instrumenta la concesión de una subvención nominativa a dicha entidad 
para financiar la gestión de los residuos domésticos de sus municipios 
integrantes, durante el año 2025, así como los costes de gases de efecto 
invernadero correspondientes a 2024 y los costes de gestión atendidos en 
el último trimestre de 2024 por aplicación de nuevas tarifas de tratamiento, 
y se autoriza el gasto derivado por importe de 2.573.264,10 euros, para el 
año 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
989.533,23 euros, para los años 2025-2027, correspondiente a la prórroga 
del encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC) para la realización de los trabajos denominados 
«Ejecución de diversas actuaciones sanitarias en el marco de los 
programas de erradicación, vigilancia y control sanitario en las 
explotaciones ganaderas y establecimientos relacionados de la Comunidad 
de Madrid», con un plazo de ejecución desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
390.352,19 euros, para los años 2025-2026, correspondiente a la prórroga 
del encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
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(TRAGSA) para la realización de los trabajos denominados «Ejecución de 
diversas actuaciones de apoyo técnico a la gestión de la Red de Vías 
Pecuarias de la Comunidad de Madrid. Año 2025», con un plazo de 
ejecución desde el 1 de diciembre de 2025 al 31 de agosto de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la 
instalación industrial ADAMA AGRICULTURE ESPAÑA, S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza la enajenación, mediante adjudicación 
directa, de la participación indivisa del 94,82%, titularidad de la Comunidad 
de Madrid, de la parcela P-11 sita en la calle Ferrocarril del Tajuña, nº 17 
(Área de Centralidad UE-124) y código registral único 28155001236883, en 
el municipio de Arganda del Rey, de uso cualificado residencial, a GRUPO 
INMOBILIARIO DELTA, S.A., por importe de 6.513.937,86 euros, IVA 
excluido. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto relativo a la liquidación de la 
actividad del Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla” correspondiente 
al ejercicio 2023, derivada del convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid, en materia de asistencia sanitaria y para la 
realización de determinadas actuaciones en el terreno de la formación y de 
la optimización de los recursos sanitarios, por un importe de 23.946.685,66 
euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
462.438,97 euros (IVA incluido), para los años 2025 y 2026, 
correspondiente a la segunda prórroga del contrato denominado “Servicio 
de limpieza, mantenimiento de contenedores higiénicos y control vectorial 
de diversos inmuebles, en los que se ubican unidades administrativas del 
Servicio Madrileño de Salud", adjudicado a la empresa CLECE, S.A., por 
un plazo de 12 meses, del 1 de diciembre de 2025 al 30 de noviembre de 
2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual, por importe de 
77.231,37 euros (IVA incluido), para los años 2025 y 2026, correspondiente 
a la contratación, por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 
criterios y tramitación urgente, de los servicios de apoyo a la gestión de 
pruebas selectivas para acceso a la condición de personal estatutario fijo 
del Servicio Madrileño de Salud. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de error material en el 
Decreto 36/2025, de 11 de junio, del Consejo de Gobierno, sobre la 
zonificación del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid y la elaboración del Mapa de Servicios Sociales.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por importe de 352.101,04 euros, para financiar el encargo a la 
empresa Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC), para el servicio de apoyo a la Dirección General de 
Atención al Mayor y a la Dependencia, en la tramitación de expedientes 
propios del procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2028, por un importe de 978.202 euros (IVA exento), derivado de la 
prórroga del Lote 1 del contrato de servicios denominado “Gestión de dos 
centros para el acogimiento residencial de adolescentes atendidos, con 
cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad (2 lotes)”, adjudicado a la Fundación Acrescere, desde el 1 de 
enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2028, por un importe de 1.051.947 euros (IVA exento), derivado de la 
prórroga del Lote 2 del contrato de servicios denominado “Gestión de dos 
centros para el acogimiento residencial de adolescentes atendidos, con 
cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad (2 lotes)”, adjudicado a la Fundación Samu, desde el 1 de enero 
de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por importe de 553.545,19 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de día 
nº 1 para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de 
exclusión social de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la UTE 
denominada “UTE CENTRO DE DÍA 1 COMUNIDAD DE MADRID” , desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, para articular la 
atención a personas con discapacidad intelectual en centro ocupacional y 
en centro de día, desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 30 de 
noviembre de 2027, y se autoriza el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por importe de 2.629.265,60 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
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contrato de servicios denominado: “Gestión de tres centros de acogida 
para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos menores de edad y 
personas dependientes de la mujer en la Comunidad de Madrid (3 lotes)” a 
Instituto de Trabajo Social y Servicios Sociales, el lote 1 por importe de 
1.578.320,16 euros (IVA exento), el lote 2 por importe de 1.423.843,20 
euros (IVA exento) y el lote 3 por importe de 1.226.514,12 (IVA exento), 
con un plazo de ejecución de dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de 
Archivos de la Comunidad de Madrid y de desarrollo de la Ley 6/2023, de 
30 de marzo, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid. 
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